
 

 
NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA MEDIANTE ESTADO ELECTRÓNICO No. 101 DEL 11 DE JULIO DE 2022. 

 

 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez informando que el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida por el Juzgado Sexto Civil Municipal de 

Manizales el día 12 de mayo de 2022 fue admitido mediante auto del 15 de junio de 

2021. 

 

El término para solicitud de pruebas en esta instancia transcurrió durante la ejecutoria 

del auto proferido el 15 de junio de 2021 y notificado por estado N° 089 del 16 de junio 

de 2022, de la siguiente manera: 17, 21 y 22 de junio de 2022. 

 

Seguidamente, durante el término de cinco (5) días la parte apelante pudo presentar 

los reparos concretos del recurso formulado. Dicho término transcurrió así: 23, 24, 28, 

29 y 30 de junio de 2022. 

 

Mediante memorial allegado el 29 de junio de 2022, BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A. presentó los reparos concretos frente a la sentencia de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Manizales, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 
LUISA FERNANDA CHAVARRO CASTAÑEDA 

Oficial Mayor 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, ocho (8) de julio de dos mi veintidós (2022) 

 

Referencia 

Proceso:  DECLARATIVO VERBAL 

Demandante:  SIMÓN GIRALDO JARAMILLO 

Demandados: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA BBVA COLOMBIA 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. 

Radicado:  17001-40-03-006-2020-00323-02 

Sustanciación No. 485 

 



 

 
NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA MEDIANTE ESTADO ELECTRÓNICO No. 101 DEL 11 DE JULIO DE 2022. 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se tendrá por 

oportunamente sustentado el recurso de apelación formulado por BBVA SEGUROS 

DE VIDA COLOMBIA S.A. contra la sentencia proferida por el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Manizales el día 12 de mayo de 2022. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo señalado por el inciso tercero del artículo 12 de 

la Ley 2213 de 2022, se correrá traslado durante el término de cinco (5) días a la parte 

demandante o no recurrente, respecto a los reparos concretos de la apelación 

presentados por la parte demandada o apelante. 

 

Para el efecto se le compartirá el enlace de este expediente a sus respectivos correos 

electrónicos para la visualización del escrito, en la misma fecha de publicación de este 

auto. 
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